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BINISTRAGION PROVINCIAL
neiegaciún de Hacienda

Extracto de Ordenes ministeriales 
fecha 27 de marzo de 1969, por las 
(pe se aprueban los siguientes Con- 
ienios del impuesto general sobre 
Tráfico de las Empresas para el ejer
cicio de I dé enero a 31 de diciem
bre de 1969.

VA-6/1969. -Pdaborádores de vino, 
.tóitó: Provincial.—Cuota: Pesetas 
1.384.500. ' 
VA-9/T969.—Fabricantes de cara

melos y turrones.—Ambito: Provin
cial.—Cuota: 348.820 pesetas.
VA-Í6/Í969.—^Mayoristas de colo

niales.—Ambito: Provincial.—Cuota: 
1.044.636 pesetas.
VA-i8/i969.— Almacenistas de 

piensos (cereales).—-Ambito: Provin
cial.—Cuota: í. 157.750 pesetas.

El pago de las cuotas individuales 
’'fefectuará en dos plazos, con venci
miento en los días 20 de junio y 20 
cié noviembre de 1969.

La aprobación del Convenio no exi
me a los contribuyentes integrados 
'a el mismo de las obligaciones 
iciUtafias por actividades en con- 
'mptos no incluidos en el Convenio, 
® expedir, conservar y exhibir las 
^’etúras, copias, matrices y demás 
'Documentos librados o recibidos, ni 
DDávar los libros-registros preceptivos 

ni, en general, de- las obligaciones 
formales establecidas, salvo las de 
presentar declaraciones-liquidaciones  
trimestrales.

En la documentación a expedir se 
hará constar necesariarhente la men
ción del Convenio.

Pin todo lo,no regulado expresa
mente en la Orden ministerial apro
batoria de este Convenio, se estará a 
lo establecido en la Orden ministe
rial de 3 de rñayo de 1966.

1-504.

Comisaria de Aguas de la Cuenca dei Duero

.ANUNCIOS

Doña María Lourdes Gutiérrez Du
ro-Franco, vecina de Melgar de Arri
ba (Valladolid), solicita la inscripción 
en los Registros de Aguas Públicas 
establecidos por Real Decreto de 12 
de abril dé 1901, de un aprovecha
miento del río Cea, en término mu
nicipal de Melgar de Arriba, con 
destino a riegos.

Como título justificativo de su'de
recho al uso del agua, ha presentado 
copia de Acta de Notoriedad trami
tada en los términos establecidos por 
el artículo 70 del vigente Reglamento 
para la ejecución de la Ley Hipoteca
ria (con liquidación del pago de los 
Derechos Reales) y anotada preven
tivamente en el Registro de la Pro
piedad. .

Ló que se hace público en cum

plimiento de lo dispuesto en el ar
tículo 3.° del Real Decreto Ley nú
mero 33, de 7 de enero de 1927, a 
fin de que, en el plazo de veinte (20) 
días, contado a partir del siguiente al 
de la publicación de este anuncio en 
el «Boletín Oficial» de la provincia de 
Valladolid, puedan presentar recla
maciones los que se consideren per
judicados, en la Alcaldía de Melgar 
de Arriba o en esta Comisaría, sita en 
Valladolid, calle Muro, número 5» 
en cuya Secretaría se halla de ma
nifiesto el expediente de referencia 
(L, número 5.460).

Valladolid, 7 de abril de 1969.—El 
comisario jefe de Aguas, Luis Díaz- 
Caneja y Pando.

1.548—1.256

Concesión de Aguas Publicas
Habiéndose formulado la petición 

que se reseña en lá siguiente

NOTA

Nombre del peticionario: «Sixto 
Solís y Compañía, S. L.», calle Miguel 
Iscar, 13, Valladolid.

De su representante: Don Félix 
Rodríguez Massa, calle Montero Cal
vo, 15, Valladolid.

Clase de aprovechamiento: Lavado 
de áridos.

Cantidad de agua qué se pide: 
20 litros, por segundo.

Corriente de donde ha de derivarse: 
Río Pisuerga.
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Término municipal en que radi
carán las obras: (Valladolid).

De conformidad con lo dispuesto 
en el articuló II del Real Decreto 
Le^T^ de 7 de enero de 1927, modifica
do por el de 27 de marzo de 1931 y 
disposiciones posteriores concordan
tes, se abre un plazo, que terminará 
a las trece horas del día en que se 
cumplan treinta naturales y consecu
tivos desde la fecha siguiente, inclu
sive, a la,de publicación del presente 
anuncio en el Bo¿eiín Oficial dei 
Estado.

Durante este plazo, y en horas 
hábiles de oficina, deberá el peticio
nario presentar en las oficinas de esta 
Comisaría de Aguas, sitas en la calle 
de Muro, 5, Valladolid, el proyecto 
correspondiente a las obras que trata 
de ejecutar. También se admitirán 
en dichas oficinas, y en los referidos 
plazo y hora, otros proyectos que 
tengan el mismo objeto que la peti
ción que se anuncia o sean incompa
tibles con él. Transcurrido el plazo 
fijado no se admitirá ninguno más en 
competencia con los presentados.

La apertura de proyectos, a que se 
refiere el artículo 13 del Real Decreto 
Ley antes citado, se verificará a las 
trece horas del primer día laborable 
siguiente al de terminación del plazo 
de treinta días antes fijado, pudiendo 
asistir al acto todos los peticionarios 
y levantándose de ello el acta que 
prescribe dicho artículo, que será 
suscrito por los mismos.

Valladolid, 10 de abril! de 1969. 
El ingeniero comisario de Aguas, 
Luis Díaz-Caneja y Pando.

1.588—1.257

Magistratura de Trabajo

EDICTO

• Por el procedimiento sobre des
pido promovido por Margarita Do
mingo Romón, contra don José Ro
dríguez Alvarado, con fecha 22 de 
febrero pasado, se ha 'dictado la 
sentencia cuyo encabezamiento y 
parte dispositiva es del tenor lite
ral siguiente;

Sentencia número 37. — Vallado
lid, 22 de febrero de 1969. El ilus
trísimo señor magistrado de Traba

jo de la provincia don Arturo - Fer- 
ná'iidez López, habiendo visto en 
juicio oral y público los presentes 
autos sobre despido pomovidos. por 
Margarita Domingo Romón, contra 
José Rodríguez Alvarado (Bolsos 
Kings), con el número 49-69; y

Fallo: Que estimando la deman
da formulada por Margarita Do
mingo Romón contra José Rodrí
guez Alvarado y declarando la nu
lidad del despido efectuado por 

■ éste el pasado día ocho de enero, 
debo de condenar y condeno a di
cho empresario a que readmita al 
trabajador en su mismo puesto de 
trabajo y a que le abone los sala
rios dejados de percibir deside esta 
fecha hasta el día en que la read
misión tenga lugar.

y para que sirva de notificación 
en forma a expresado demandado 
don José Rodríguez Alvarado, en 
desconocido paradero, expido la 
presente previniéndole que, contra 
dicha resolución, cabe recurso de 
suipllcación para ante el Tribunal 
Central de Trabajo, pudiendo anun
ciarle dentro de los cinco días si
guientes a la publicación de ,ésta 
sentencia, y debiendo de hacer los 
depósitos que preceptúan los ar
tículos 154 y 181 del texto articula
do II de la Ley de Bases de Segu
ridad Social!.

Dado en Valladolid, a veintiocho 
de marzo de mil novecientos sesen
ta y nueve.—El secretario (ilegi
ble). — Vi B.’: el maigistrado de 
Trabajo, Arturo Fernández López.

1.457

ADMINISTRACION MUNICIPAL
MAYORGA

Aprobado por la Oorporaoión 
el presupuesto ordinario para el 
ejercicio dé 1969, estará de mani-. 
fiesto ai público, en la Secretaría, 
por espacio dé quince días, durante 
cuyo plazo cualquier habitante déi 
término o persona interesada podrá 
presentar, contra el mismo, las re- 
damaCiones que estimen conve
nientes, ante quien y como corres
ponda, con arreg’lo ai artículo 683 y 
concordantes de la Dey de Régi- 
m^en Local.

Mayorga, II de abril de 1969.—El 
alcalde, F. Sánchez.

1.583—1.258

MEDINA DEL CAMPO
Aprobados por el Ayuntamiento, 

en sesión Celebrada el- día 15 de 
abril déi año actual, los padrones 
generales de los arbitrios, dere

chos y tafeas de; urbana, rústica y 
pecuaria, alcantarillado, desagüe 
de canal.ones, inspección de cald^ 
ras de vapor y m-otores, miradoreg 
y balcones, letreros, escaparates 
toldos y ‘ co-rtinas, vigilancia de es
tablecimientos, carros, ganados, en
trada dé carruajefe en damiciúioe 
particulares, perros, cerdos, ga- 
nado estaibulado, carruajes de Itjo 
y sellares sin edificar, para el aetuaí 
ejercicio de 1969, se pone en cono
cimiento del público contribuyen
te, qué estarán de manifiesto, en la 
Secretaría del Ayuntamiento, du
rante quince días hábiles, dentro 
de los cuales se podrán presentar 
las redlamaciones que contra los 
mismos estimen convenientes.

Medina del Campo, 16 de abril de 
1969.—El alcalde, Ignacio Sánchez 
López.

1.630—1.259

MíEDINA DEL CAM,PO

Aviso de cobranza

A partir del día 16 de abril dal 
año actual, se declara abierto d 
plazo voluntario de cobranza de to
dos los arbitrios, derechos y tasas, 
corresipondientes al primer semes
tre di^ ejercicio 1'969, que se reali
zan por recibo talonario.

Dicho período voluntario, tendrá 
una duración de cuarenta y cinco 
días, yerificándose la cobranza en 
la oficina del recaudador, sita en la 
pilanta baja dél número 3 de la ca
lle Héroes de Toledo, dé esta villa.

Los contribuyentes que no sa
tisfagan sus cuotas en el período 
voluntario de cobranza incurrirán 
en aipremio de único grado, consis
tente en el' 20 por 100 .de recargo 
sobre sus débitos; previniéndoíles 
que si éstos se hacen efectivos den
tro de los diéz días siguientes a la 
terminacióni del período volunta
rio se reducirá al 10 por 100.

Lo que se hace público para ge- 
nierai conocimiento.

Miedina del- Camipo, 16 de ai^ 
de 1969.—'El alcaide, Ignacio Sán
chez López.

1.631—1.260

TORDESILLAS
Al día siguiente de eumpliis^ 

los veinte días hábiles, a las trece 
horas, tendrá lugar, en esta Alcal
día, la primera subasta de aprove
chamiento de una parcela, sito en 
el monte Molinillo, de los Propias 
de este Ayuntamiento, bajo el tW 
de tasación de doce mil pesetas » 
hectárea.
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ba pancella hace una extension de 
jiez hectáreas y el período del 
arrendamiento es por once años, 
pudiendo ser examinado el pliego 
de condiciones en la Secretaría de 
ggte Ayuntamiento.

Lo que se hace público para ge- 
jieral conocimiento.

TorÚtesiUaS', 7 de abril de 1969.— 
El alcalde (ilegible).

1.536—1.261

TOiRD'ESl IDLAB
Terminada la rect'ificación del 

padrón de habitantes de este Mum- 
¿pio correspondiente al año de 
1968, se halla expuesto al público, 
en la 'Secretaría de este Ayunta
miento, durante el plazo de diez 
días, durante los cuales pueden 
presentarse las reclamaciones u ob- 
darvaciones que se estimen perti
mentes.

Tordesillas, 7 de abril de 1960.— 
El aldailde (itegibie).

1.537 — 1.262

ID MINISTRACION DE JUSTICIA
AUDIENCIA TERRITORIAL

EDICTO

Don José de Castro Grangel, presi
dente de la Sala de lo Gontencioso- 
Administrativo de la Audiencia 
Territorial de Valladolid.
Hago saber: Que ante da Sala de 

.lo Conteneioso-Administrativo, se ha 
interpuesto recurso registrado con el 
número 55 de 1969, por el procura
dor don Vicente Arranz Pascual, en 
nombre y representación de don 
Amando Calvo Rueda, contra reso
lución del Tribunal Éconómico-Ad- 
ministrativo Provincial de Valladolid, 
dictada en la reclamación número 98 
de 1965, interpuesta por don Policar
po Vicente Tabera, cuya resolución 
declaró nulo el expediente ejecutivo 
incoado por el señor recaudador de 
contribuciones de la zona primera, y 
oola las diligencias de embargo y 
octuadones que la siguieron; habién
dose acordado en providencia de 
esta fecha se anuncie la interposición 
del recurso mencionado en el «Bole
tín Oficial» de la provincia, para que 
degue a conocimiento de los que 
Rengan interés directo en, el negocio 
y quieran coadyuvar en él a la Admi- 
o>stración, y de cuantos puedan tener 
^Igún derecho en el acto recurrido, 

’5cgún lo dispuesto en el artículo 64, 
número i.° de la Ley de esta Juris- 
'dicción.

Dado en Valladolid, a veintidós de 
marzo de mil novecientos sesenta y 
nueve.—^José de Castro Grangel.

1-363

Don José Vicente Tejedo Cañada, 
secretario de Sa'la de la Audien
cia Tenritariail de VaUadollid.
Certifico; Que en el rollo de Sala 

número T-AP- de 1968, de esta Se
cretaría de Sala de mi cargo, se ha 
dictado por la Audiencia Provincial 
la sentencia cuyo encabezamientoi y 
parte dispositiva son del tenor li
teral siguiente:

Sentencia número 5.— Audiencia 
Provineiail.— Blustrísimo señor pre
sidente: Don Eusebio Echevarría 
Balmaseda. Ilustrísimos señores 
magistrados: Don Manuel de la 
Cruz Presa, don José Luis Sánchez 
Parodi. '

En la ciudad de Valladolid, a 
veinticinco de enero dé mil nove
cientos sesenta y nueve. La Au
diencia Provincial de Valladolid ha 
visto en grado de apelación los au
tos de interdicto procedentes del 
Juzgado dé primera instancia dé 
Valladolid número uno y seguidos 
entre partes,de una y como deman
dante apelante, por don Angel Mu
cientes Manzano, mayor de edad, 
casado, industrial y vecino de esta 
ciudad, calle Maravillas, número 5, 
que ha estado representado por el 
procúrádor don Lucio Sabadell 
Martínez y defendido por el letrado 
don Jesús Parra Bustos, y de otra, 
como demandado apelado, por don 
Eamando. Díez García, mayor de 
edad, casado,, constructor de obras 
y de esta vecindad', calle Higinio 
Mangas, número 10, que no ha 
comparecido en este recurso ante 
este Tribunal, por lo que en cuanto 
al mismo se han entendido las ac
tuaciones en. los estrados del Tribu
nal, sobre interdicto de Obra nueva 
en la casa número 5 de la calle Ma
ravillas de esta cap.ital.

FaHamioS': Que desestimando el 
recurso d e apelación intierpuesto 
por don Angel Mucientes Manzano, 
contra la sentencia dictada por el 
Juzgado de primera instancia nú
mero uno de esta capital, dé'bemos 
confirmar,camo confirmamos, cuan
tos pronunciamientos en ella se 
realizan y sin hacer expresa impo
sición de las costas originadas en 
esta segunda instancia.

Expresada sentencia fue publica
da el día de su fecha.

Lo relacionaido es cierto y con
cuerda con su original, a que me re
fiero y a que me remito. Para que 
conste en cumplimiento de lo orde
nado y sirva de notificación a los 
litigantes no comparecidos en el re

curso de referencia, expido la pre
sente que firmo en Valladolid, a 
veintiocho de enero de mil nove
cientos sesenta y nueve.—José Vi
cente Tejedo Cañada.

1.459—1.263

Juzgados de primera instancia 
e instrucción

VALLADOLID.—NUMERO 1
Don Felipe Moreno Mora, secreta

rio del Juzgado de primera ins
tancia numéro uno de Vallado
lid.
Doy fe; Que en el juicio ejecu

tivo número 92 de 1969, se ha dic
tado sentencia cuyo encabezamien
to y parte dispositiva son como 
sigue:-

Sentencia.—En la ciudad de Va
lladolid, a veintiocho de marzo de 
mil novecientos sesenta y nueve. 
El ilustríS'imo señor don José Ma
ría Alvarez Terrón, magistrado, 
juez de primera instancia número 
uno de esta ciudad y su partido, 
habiendo visto los presentes autos 
ejecutivos seguidos entre partes, de 
la una, como demandante, la “Caja 
de Ahorros Provincial de Vallado- 
lid”, domiciliada en esta capital, re
presentada por él procurador don 
Manuel Carnicer González, bajo la 
dirección del letrado don Manuel 
Santamaría, y de la otra, como de
mandados, don Tiburcio Lucio Ro
dríguez y doña Eugenia Quintana- 
Lobón, mayores de edad,, casado y 
viuda, induistrial y agricultora y 
domiciliados en Valladolid, Paseo 
dé Zorrilla, 28 y calle San Martín, 
número 6, respectivamente, y con
tra don Jesús Quintana U^uiza, 
mayor de edad, soltero, agricultor 
y vecino de Valladolid, sobre pago 
de cantidades, cuyos demandados, 
por su incomparecencia, en situa
ción de rebeldía; y

Pallo: Que debo mandar y man
do seguir adelante la ejecución 
despachada hasta hacer trance y 
rémate en los bienes embargados a 
los demandados don Tiburcio Lucio 
Rodríguez y doña Eugenia' Quin
tana Lobón, y con ello completo 
pago al actor de la cantidad de 
ciento cincuenta mil pesetas de 
principal y los intereses legales de 
dichas sumas, condenando a referi- 
dots demandados al total pago de las 
costas del procedimiento. Notifí
queseles esta sentenciá publicá'ndo- 
se su encabezamiento y p'árte dis
positiva en el “Boletín Oficial” de 
la provincia, a menos que se soli
cite su notificación personal dentro 
de tercero día. Así por esta- mi sen
tencia lo pronuncio, mando y firmo. 
José María Alvarez Terrón.—Ru
bricado.
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Y a fin de que sirva de notifica
ción en forma a les demandatdois en 
situación de rebeldía, mediante su 
publicación en el “Boletín Oficial” 
de la provincia, expido y firmo el 
pressente en Valladolid, a dos de 
abril de mil novecientos sesenta y 
nueve.—Felipe Moreno Mora.

1-558

VALbADO'blD.—NUMERO 1
Don José María Alvarez Terrón, 

magistrado, juez de primera ins
tancia número uno de Valladolid 
y su partido.
Hago saber: Que en el juicio eje

cutivo que en este Juzgado se si
gue con el número 167 dé 1968 a 
instancia de “Hijos de García Abril, 
S.R.C.”, representada por el pro
curador don José Menéndez Sán- 
chez, contra don Antonio Aja, veci
no de Laguna de Duero, sobre re- 
cjaonación de cantidades,he acorda
do sacar-a la venta en pública su
basta por tercera vez, sin sujeción 
a tipo,, los si'guientes bienes embar
gados, bajo los lotes que se indican:

Lote número 1.—Un televisor 
marca “ínter”, de 25 pulgadas, va
lorado en diez mil pesetas.

Lote número 2.—Tres radiadores 
eléctricos de calefacción, marca 
“Gaesa”,valorados en mil ochocien- 
tals pesetas.

Lote número 3.—^U n a cafetera 
exprés, con' cuatro portas, marca 
“Faema”, valorada en veinticinco 
mil pesetas. '

Lote número 4.—Seis mesas de 
fórmica, con patas de tubo niquela
das, valoradas en mil doscientas 
pesetas.

Lote número 5.—Veinticuatro si
llas metálicas, tapizadas en rojo, 
valoradas en dos mil cuatrocientas 
pesetas.

Lote número 6.—Una furgoneta 
marca D.K.W. matrícula VA-30745. 
valorada en sesenta mil pesetas.

La subasta tendrá lugar en este 
.Tuzgado el día veintinueve de los 
corrientes, a. las once de su maña
na, y para, tornar parte en ella de
berán los licitadores consignar pre
viamente en la mesa del Juzgado 
una- .cantidad igual, por lo menos, 
ai diez por ciento del tipo de tasa
ción porque salió la segunda subas
ta, que fue con. la rebaja del vein
ticinco por ciento.

■Caso de no ofrecerse las dos ter
ceras parités del precio que sirvió 
de tipo para la segunda subasta, 
se suspenderá el. remate para dar 
cumplirniento a lo dispuesto en el 
nárrafo tercero del a<rtículo 1.506 de 
Ia Ley de Enjuiciamiento Civil.

Que los bienes embargados se en
cuentran depositados en el deman

dado don Antonio Aja, domiciliado 
en Largura de Duero.

Dado en Valladolid, a siete de 
abril de mil novecientos sesenta y 
nueve.-José María Alvarez Terrón. 
El secretario, Félipe Moreno Mora.

,1.597—1.264

VALLADOLID.—.NUMER.0 '3
El magistrado don Rubén de Ma

rino, juez de primera instancia 
número tees de Valladolid.
Hace saber: Que en este Juzga

do sé sigue juicio ejecutivo núme
ro 288-68, promovido' por Iberit, 
Sociedad Anónima, contra Indus
trias HESA, ambos de Valladolid, 
sobre reclamación de cantidad, en 
él que con esta fecha he acordado 
sacar a la venta en tercera y pú
blica subaste, por término -de ocho 
días y sin sujeción a tipo, los bie
nes embargados a la demandada 
que después se dirán,, con Tas pre
venciones y advertencias que al fi
nal se expresan.

BIENES OBJETO DE LA,SUBASTA

Un torno, marca HispanceSuiza, 
pintado en verde, de 1,5 m. entire 
puntos, con motor eléctrico acopla
do. Tasado pericialmente en la can
tidad de siete mil pesetas.

ADVERTENCIAS

1 .* Que el acto del remate ten
drá lugar en la Sala Audiencia de 
este Juzgado- el día veintinueve de 
abril próximo, a las doce horás.

2 .^ Que para tomár parté' en la 
subasta deberán los licitadores Con- 
siígnar previamente en la mesa del 
Juzgado' una cantidad igual, al me
nos, al importe del diez por ciento 
de su tasación, con la rebaja del 
veinticinco por ciento porque sa
lieron en segunda subasta,, sin cuyo 
requisito no serán admitidos, 'admi- 
tiéndose posturas sih sujeción a ti
po por ser tercera subaste.’

3 .“ Que los bienes reseñados se 
encuendan depoSitedoB e n poder 
de don Alberto Pallejá Carnicer, 
domiciliado en Valladolid, calle Pe
rú, 23, 2.’ derecha, pudiendo ser 
examinados.

Dado en Valladolid, a veinte de 
marzo de mil novecientos sesenta 
y nueve.—■Rubén de Marino.^— El 
secretario, Manuel Núñé'Z.

T-569—1.265

VALLADOLID.—NUMERO 3
Don Manuel Núñez Rodríguez, se

cretario del Juzgado de primera 
instancia número tres de Valla
dolid y su partido.
Doy fe: Que en los autos de ter

cería d'e dominio. seguidos en este 
Juzgado con el número 372 de' 1968, 
a instancia de don Tomás Parra

San José, contra don Antonio Jiiin4. 
nez Martín ÿ don Felipe Zapico 
Díez, sobre una lona eml^rgada ea 
juicio ejecutivo de este Juzgado 
promovido por el primero contra el 
segundo aquí demandados, se ha 
dictado sentencia cuyo encabeza
miento y parte dispositiva es como 
sigue :

Sentencia.—En la ciudad de Va
lladolid, a once de marzo de mil no
vecientos sesenta y nueve. Vistos 
por el ilustrísimo' señor don Rubén 
de Marino, magistrado, juez de pri
mera instancia número tres de los 
de este ciud.ad' y su partido; los 
presentes autos de juicio de menor 
cuantía, tercería de dominio, núme
ro 372-68, siendo demandante don 
Tomás Parra San José, mayor de 
edad, casado, guarnicionero, vecino 

■ de este ciudad, en la calle del Por
tillo de'1 Prado, número 16 y 18, re
presentado por el procurador don 
Lucio Sabadell Martínez, y defen
dido por el letrado don Abelanlo 

■ Rodríguez Centeno, contra don An- 
: tonio Jiménez Martín, mayor de 
: edad, casado, ganadero y vecino de 
esta ciudad. Cánovas del Castillo, 
número 4, 2.® derecha, representa- 

, do por el procurador don Felipe 
. Alonso Delgado y defendido por el 
letrado don José Martínez Jiménez, 

: y asimismo contra don Félipe Zapi- 
• co Díez, mayor de edad, casado, in- 
> dustríal y vecino de León, Avenida
; Nocedo, número' 43, que no compa- 
■ reció en los autos, por lo que fue 

•■ declarado rebelde; versando el li- 
. tigio sobre pe-rtenencia de una lona 
■ embargada en juicio ejecutivo se- 
; guido en este Juzgado con él núme- 
; ro 261 de 1968, promovido por di- 
. cho don Antonio Jiménez Martín 

■ contra expresado don Félipe Zápi- 
: co Díez; y

Pallo: Que desestimando la de- 
• manida presentada por el procura-' 
; dar don Lucio Sabadell, en repre-- 
: sentación de don Tomás Parra, aL 
Í suelvo a los demandados Antonio 
■ Jiménez y Felipe Zapico de las pro 
Í tensiones ejercitedas c o n t r a ellos 
! por el actor, sin condenar en costas 
? a ninguna dé las partes.-—Por esta 

sentencia lo mando y firmo.—Ru- 
’ bén de Marino.—Rubricado.

Concuerlda bien y fielmente con 
■ su original al que me remito en 

caso necesafio. Y para que conste 
y publicar en el “Bofletín Oficial 
de la provincia para que sirva de 
notificación en forma ál demá ndado 
no comparecido en los presentes 
autos don Felipe Zapico Díez, ex
pido él presente que firmo en Va
lladolid, a veintiséis de marzo de 
mil novecientos sesenta y nueve.— 
Manuel Núñez.-
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